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DIS~I.BUCION: 

Encargado de ucuactcnes SECPLAN 
Ce. Archivo S[CPLAN 
Ce. Archivo Secretaria Municipal. 

ANÓTESE, COMUNTQ ARCHTVESE.- 

4.- DESIGNESE, comisión de recepción, calificación, evaluación y 
recomendación de la propuesta, al Director de Admm,stración y Finanzas o representante, 
l 1 Du ectora de SECPLAN o su representante; y al Director de Medio Amb'ente Aseo y Ornato 

, r resent mte: se designa a la Dirección de SECPLAN como unidad e argad de la licitación 

3.- LLAMESE, a Licitación Pública: "AOQUISICION DE PLACAS DE 
IDENTIFICACION DE MASCOTAS CANINAS DE LA COMUNA DE CASTRO" - 

2.- APRUEBENSE. las Bases Administrativas y Antecedentes Técnicos para 
PI llamado a Licitación Pública: "ADQUISICION DE PLACAS DE IDENTIFICACION DE MASCOTAS 
CANINAS DE LA COMUNA DE CASTRO".- 

1.- EJECUTESE, el pnmer llamado bajo modalidad de Licitación Pública del 
proyecto: ·ADQUISICION DE PLACAS DE IOENTIFICACION DE MASCOTAS CANINAS DE LA 

OMUN.t DE CASTRO', con cargo a fondos municipales ítem Nº 215.22.04.999, "Otros"> 

DECRETO: 

La necesidad de adquirir "Placas de Identificación de Mascotas Camnas" 
en et marco de ta implementación del Programa de Control Canino, en la comuna de Castro.- 

CONSIDERANDO: 

El Artículo Nº 77 de la Ley 18.883 •Estatuto Administrativo para 
Funcionanos Municipales"; la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017 del Concejo Municipal, que 
aprueba el Presupuesto Municipal del año 2018; La Ley 19.886 de Compras y Contrataciones 
Pubhcas y el Decreto Nº 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda que fija su reglamento; 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado; y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 27 DE JULIO DEL 2018.- 

DECRETO EXENTO Nº _ 4 ti __ / 
(CHILECOMPRA) 

11.US'J'Kt: MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

lllRf.CCIÓN Sl:CPLAN 


